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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

gUSfRIFClÓN PARA LA CAPITAL

Un año......................... 17‘50 pías

Seis meses.................. 9'10 »
Tres id....................... 4'90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias y territorios do 
Africa sujetos a. ia legislación peninsular, a los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el -lia en que termine la inserción de la lev en 
la Gaceta.—(Ari. 1." del Crxligo civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los num -ro 
do este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final decada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LINEA.

SUSCRIPCION PARA FARRA DE LA CAPITAL

Un año.................... 20 ptas.
Seis meses.................... 10*65 »

Tres id.................. 6 »

Pago adelantado,

París Oficial.
P6ES1HCI1 DEL COMO KIIWISIMS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D? Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 32.)

REAL DECRETO

En el expediente de recurso de 
queja promovido por la Sala de Go
bierno de la Audiencia Territorial 
de Albacete contra el Gobernador 
de Murcia, de los cuales resulta:

Que D. Celestino ünanúe Aróste- 
gui, por sí, é invocando la represen
tación de D. José Campillo Pérez, 
acudió al mencionado Gobernador 
con instancia de fecha 27 de octu
bre de 1901, exponiendo lo que en 
lo pertinente á la resolución de este 
conflicto es:

Que por escritura de 10 de sep
tiembre de 1900, otorgada ante No
tario, se cedieron en arrendamiento 
á partido las minas Julián y Amplia
ción, á favor del recurrente, del cita
do D. José Campillo y de D. Manuel 
Rodríguez Martinez;

Que en la escritura se consignaron 
las bases principales á que habían de 
atenerse estos tres como tal socie
dad partidaria, siendo una de ellas 
la de que debiendo contribuir por 
terceras partes á los gastos, se en
tendería que renunciaba á su partici
pación el que dejase de contribuir á 
ellos, previo el aviso que se indi
caba;

Que D. José Campillo y D. Ma
nuel Rodríguez nombraron, por es
critura pública, Administrador y 
Gerente al que recurría, declarando 
en dicho instrumento que si alguno 
de los dos se negase á ello, sería, no 
obstante, válido y firme lo que efec
tuase el Administrador Gerente, de 
acuerdo con el otro partícipe que le 
apoderaba;

Que al surgir dificultades en el 
cumplimiento de la base 15 del con
trato de arrendamiento de 10 de sep
tiembre de 1900, en cuanto al pago 
de las obligaciones, el exponente re
quirió á sus consocios Campillo y 
Rodríguez, celebrando juicio de con
ciliación en que el primero se allanó 
á la demanda y el segundo negó va
lidez á la misma, por cuanto, según 
él, carecía el demandante del carác
ter de Administrador Gerente con 
que la había interpuesto, en razón á 
que por acta notarial, dicho deman
dado había retirado su confianza á 
aquél, no obstante lo cual, en ese 
juicio conciliatorio dice que, como 
consocio del partido, contesta la de
manda;

Que en dicho juicio se convino 
que el plazo de ocho días, á que se 
refiere el articulo 15, empezaría á 
contarse desde aquel dia, dejando 
siempre á salvo los derechos que al 
dema.nda.nte correspondían como Ge
rente de la Sociedad.

Que transcurrido el plazo de los 
ocho dias sin que Rodríguez subvi
niese á las obligaciones líquidas y 
pendientes de pago, el recurrente, 
de acuerdo con su consocio Campi
llo, puso en conocimiento de aquél 
que quedaba rescindido en cuanto al 
mismo el contrato de arrendamiento, 
viniendo á acrecentar su parte en 
derechos y obligaciones las de los 
otros dos consocios.

Que caducados ya legalmente los 
derechos de D. Manuel Rodriguez 
para con sus consocios partidarios 
de las minas Julián y Ampliación, 
quedaba asimismo rescindido en 
cuanto á él el contrato de arrenda
miento para con los propietarios de 
las minas, ya que en el hecho de 
formar parte integrante de dicho 
contrato las bases sobre obligacio
nes mútuas de los partidarios, debía 
entenderse lógicamente que eran 
consentidas, sancionadas y acepta
das en sus consecuencias por los 
propietarios otorgantes de aquel 
contrato.

Que continuados los trabajos de 
explotación por cuenta del recurren
te y de Campillo, con conocimiento 
y aprobación de los propietarios, ha
bían transcurrido varios meses, ob
teniendo en ese periodo una impor
tante masa de mineral cuyo arran
que representaba gastos de relativa 
euantia, circunstancia por la cual y 
la de poder desembarazar el terreno 
de la superficie, se impuso la necesi
dad de suspender por algunos dias 
los trabajos en las minas.

Que ya en condiciones de reanu
dar en las mismas los trabajos á los 
pocos dias de suspendidos, se habían 
visto sorprendidos el recurrente y 
su consocio Campillo, con la intru
sión en aquéllas de varios operarios, 
los cuales manifestaban ser manda
dos por el ex-consocio de arrenda
miento D. Manuel Rodriguez y Mar
tinez.

Que por lo que el recurrente ha
bía expuesto, podía apreciar el Go
bernador que de la conducta del ex
presado Rodriguez no se deducia 
otro propósito que el provocar un 
conflicto entre obreros de una y otra 
parte.

Que lejos de haberse atendido su 

pacífica y amistosa invitación res
pecto á que se dejase libre el laboreo 
de las minas para que sus operarios 
las ocupasen, había podido apreciar 
que al intentar hacer uso de su per
fecto derecho de explotación serian 
rechazados por la fuerza sus obreros.

Que estos hechos, cuya responsa
bilidad subsidiaria, y en su caso 
criminal, procuraría deducir en su 
dia contra Rodriguez, envuelven 
otra cuestión grave, que es la del 
orden público; y

Que en evitación de las colisiones 
entre unos y otros obreros, al Go
bernador suplicaba acordarse que 
por fuerza de la Guardia Civil del 
puesto de Mazarrón se le prestase el 
auxilio necesario para la explotación 
de las dos expresadas minas, prote
giendo á sus obreros contra las coac
ciones, violencias ó amenazas de 
que pudieran ser objeto, no permi
tiendo tampoco en aquéllas otros su
jetos extraños á la Sociedad partidia- 
ria que legalmente representa el ex
ponente.

Que al margen de la instancia de
cretó el Gobernador que se diese 
orden al Comandante del puesto de 
Mazarrón de que prestase el auxilio 
reclamado en la solicitud, al solo 
efecto de evitar colisiones probables 
entre los obreros, que pudiesen dar 
ocasión á un conflicto de orden pú
blico.

Que según minuta de la comuni
cación, dirigida al Comandante del 
mencionado puesto, se ordenaba em 
ella que habiendo interesado D. Ce
lestino Unanúe que se diese el araxi- 
lio necesario en la continuaerem de 
los trabajos que ya tenia esiaMeci- 
dos en las minas indicadas^ se dis
pusiese' por dicho ComiLwá&Bitfe 
por fuerza del puesto dfe sia wuad'oi 
se prestase á ümy&ue y jpe-iskxvss que 



designase el auxilio demandado, pro
curando á toda costa evitar las cues
tiones que pudieran surgir en el caso 
de que por alguien se intentase opo
sición á dichos trabajos, dándose in
mediatamente cuenta.

Que el Sargento del indicado pues
to de Mazarrón contestó al Gober
nador que en cumplimiento de su 
orden fue auxiliado José Campillo, 
designado por D. Celestino Unanúe 
para la continuación de los trabajos 
de las minas Julián y Ampliación, 
sin que se opusieran los que se en
contraban haciendo dichos trabajos.

Que D. Manuel Rodríguez dirigió 
escrito al Juez municipal de Maza
rrón, manifestando que por el Gober
nador civil se había ordenado al Co
mandante del puesto de la Guardia 
civil que por la fuerza de su mando 
se lanzase al reclamante de las minas 
Ampliación y Julián, en cuya pose
sión se hallaba, y que recurría al 
Juzgado, á fin de que interpusiese 
su Autoridad y evitase la consuma
ción de un atropello tal, ó lo reparase.

Que el Juzgado municipal de Ma
zarrón remitió al de instrucción de 
Totana las diligencias preliminares.

Que previa la instrucción del ex
pediente, el Juez de primera instan
cia de dicho partido elevó informe á 
la Sala de Gobierno de la Audiencia 
Territorial de Albacete, en el que 
expone que dos cuestiones distintas, 
aunque relacionadas entre si, apare
cen de las diligencias instruidas, ó 
sea el hecho de que la Guardia civil 
del puesto de Mazarrón intimara al 
encargado y operarios del recurrente 
que abandonaran las minas Amplia
ción y Julián, entregándolas á otras 
personas, y el lanzamiento del pro
pietario de la superficie de aquellas 
minas D. Manuel Rodríguez y su 
gente, á pesar de las repetidas pro
testas á que ambos hechos dieron 
lugar, y después de aducir las con
sideraciones que estima oportunas 
acerca de uno y otro extremos, emi
te su parecer de que el Gobernador 
habla abusado gravemente de sus 
atribuciones, invadiendo las que la 
Constitución y las leyes confieren á 
los Tribunales de justicia.

Que la Sala de Gobierno de la ex
presada audiencia de Albacete, por 
conducto de su Presidente, recurre 
en queja, de conformidad con el Fis
cal, contra el Gobernador de Mur
cia, con súplica de que sea admiti
da dicha queja y amparados los Tri
bunales ordinarios, cuya jurisdic
ción se extiende á Mazarrón, en las 
atribuciones que las leyes les con
fieren y que han sido invadidas;

Que en apoyo del recurso se ale
ga que el precepto del artículo 349 
del Código civil transcrito, del 10 
de la Constitución de la Monarquía, 
ha sido violado, pues se ha privado 
á D. Manuel Rodríguez del ejercicio 
del derecho de propiedad de la su
perficie que alega ó sostiene perte- 
necerle, sin forma de juicio y por 
autoridad incompetente, y se ha re
suelto también de plano y sin com
petencia la cuestión de posesión de 
las minas Ampliación y Julián, pres
cindiendo de lo que los citados ar
tículos disponen y de lo que precep
túan además el 76 de la Constitu
ción, el 446 del Código civil y las 
Secciones 1.a y 2.a del título 20, 
libro 2.° y título 14 libro 3.° de la 
ley de Enjuiciamiento; y

Que la Sala reconoce que la orden 
del Gobernador acaso no tenia tanto 
alcance como le dió la Guardia civil, 
mas como aquél al enterarse de lo 
sucedido no mandó reponer las cosas 
á su anterior estado corrigiendo el 
abuso, si existió, hizo suyos los efec
tos de aquel acto y consumada que
dó la violencia del derecho civil, con 
pretexto de evitar una colisión ó al
teración de orden público que no 
amenazaba, y que sólo á la pruden
cia de los despojados es debido no 
se produjera entonces:

Que por el Ministerio de la Gober
nación se entiende que el Goberna
dor obró dentro de las atribuciones 
que le son propias al dictar el acuer
do de 29 de octubre de 1901, refi
riéndose á este informe el Ministe
rio, al decreto que aparece al mar
gen de la instancia de D. Celestino 
Unar.úe:

Visto el articulo 51 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, que dice:

«La jurisdicción ordinaria será la 
única competente para conocer de 
los negocios civiles que se susciten 
en territorio español entre españo
les, entre extranjeros y entre espa
ñoles y extranjeros»:

Visto el artículo 2.° de la ley Or
gánica del Poder judicial, con arre
glo al que:

«La potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles y criminales, 
juzgando y haciendo ejecutar lo juz
gado, corresponderá exclusivamente 
á los Jueces y Tribunales»:

Visto el artículo 21 de la ley Pro
vincial, que establece:

«Corresponde al Gobernador man
tener el orden publico y proteger las 
personas y las propiedades en el te
rritorio de la provincia, á cuyo fin 
las Autoridades militares le presta
rán su auxilio cuande lo reclame»:

Considerando:
1. ° Que el presente recurso de 

queja se ha promovido á consecuen
cia de la orden que el Gobernador 
de la provincia de Murcia dió al 
Comandante del puesto de la Guar
dia Civil de Mazarrón, con motivo 
de la instancia que á dicha Autori
dad dirigió D. Celestino Unanúe.

2. ” Que siendo atribución de los 
Gobernadores mantener el orden pú
blico y de los Tribunales resolver 
las cuestiones de carácter civil, es 
preciso determinar el alcance de la 
orden del Gobernador de Murcia 
para apreciar si con ella invadió las 
atribuciones de la jurisdicción ordi
naria.

3. ° Que si bien el decreto puesto 
al margen de la instancia de D. Ce
lestino Unanúe en nada excedía de 
las facultades del Gobernador ni in
vadía las de los Tribunales, puesto 
que se limitaba á disponer se orde
nase al Comandante del puesto de 
la Guardia Civil de Mazarrón que 
prestase el auxilio reclamado al solo 
efecto de evitar colisiones probables 
entre los obreros que pudiesen dar 
ocasión á un conflicto de orden pú
blico, no es menos cierto que la or
den comunicada al indicado Coman
dante tenia una mayor extensión, 
toda vez que en ella se disponia se 
prestase á Unanúe el auxilio necesa
rio en la continuación de los traba
jos en las minas, procurando á toda 
costa evitar las cuestiones que pu
dieran surgir en el caso de que por 
alquien se intentase oposición á 
aquéllas.

4. ° Que dada la indudable dife
rencia de alcance que existe entre 
el decreto marginal y la orden men
cionada, á la última hay que atener
se para juzgar del exceso de atribu
ciones en que haya podido incurrir 
el Gobernador de Murcia, ya que 
dicha ultima orden fuá la que se co
municó al Comandante del puesto de 
la Guardia civil y la que tuvo efi
cacia.

5. ° Que al ordenar el Goberna
dor que se prestase á D. Celestino 
Unanúe el auxilio necesario para 
continuar los trabajos en las minas 
Ampliación y Julián, invadió las 
atribuciones de los Tribunales de 
justicia, únicos á quienes correspon
día resolver quién tenía derecho á 
efectuar sus trabajos.

6. ° Que la índole civil de la cues
tión resulta claramente de la misma 
instancia presentada al Gobernador 
por D. Celestino Unanúe.

7. ° Que si bien no pueden servir 
de fundamento para estimar la que

ja promovida contra el Gobernador 
mencionado, los actos que, excedían- 
dose del cumplimiento estricto de so 
orden pudiera realizar la fuerza de 
la Guardia civil de Mazarrón, hay 
en la misma orden, tal como fuá co. 
municada al Comandante de aquel 
puesto, razón bastante para enten. 
der invadidas las atribuciones de ]qs 
Tribunales de justicia; y

8.°  Que la indudable competen- 
cia del Gobernador de Murcia para 
mantener el orden público, no ha 
sido puesta en duda por la Sala de 
Gobierno de la Audiencia de Alba
cete, y no ha de estimarse, por tan
to, promovido el recurso contra la 
providencia del Gobernador en la 
parte que al mantenimiento de ese I 
mismo orden se refiere, ni entender- 
se que atecta a este particular su re-1 
solución.

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado,

Vengo en declarar que ha lugar al 
presente recurso de queja; pero sólo! 
en cuanto á la orden comunicada 
por el Gobernador de Murcia al Co
mándate del puesto de la Guardia 
civil de Mazarrón y á los actos que 
fueron consecuencia de su estricto 
cumplimiento.

Dado en Palacio á veintiocho de. 
diciembre de mil novecientos cator
ce.=ALFONSO.=E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Eduardo Dato.1

(De la Gaceta núm. 365).

Gobierno Civil.
Vedad» de caza.

Solicitado por D. Manuel Gallo 
Cuadrao, la concesión de vedado 
de caza de los terrenos del pueblo), 
de Nocedo, (Gredilla de Sedaño), sí 
pone en conocimiento de los que se 
crean perjudicados con esta conce-g 
sión, que hasta el 10 del actual pue
den presentar sus reclamaciones, de
bidamente documentadas, en la Al-I 
caldía ó en este Gobierno civil.

Burgos l.° de febrero de 1915.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Garrido.

TESORERIA DE HACIENDA

El Arrendatario de la Recauda-: 
ción de contribuciones de esta pro-| 
vincia, en uso de las atribuciones 
que le concede el artículo 18 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, ■ 
ha nombrado Auxiliar de la Zona 
de Roa, para el servicio de la recau
dación voluntaria y ejecutiva, á Don 
Emilio Santo Domingo Montes, ve
cino de Boyales de Roa.



Lo que se publica en este Boletín 
Oficial para conocimiento de las 
Autoridades municipales y judicia
les, Registradores de la Propiedad y 
contribuyentes en general.

Burgos 30 de enero de 1915.=E1 
Tesorero de Hacienda, P. O., Luis 
Echepare.=:V.0 B.°~El Delegado 
de Hacienda, Morales.

Providencias judiciales
Salas de los Infantes.

D. Ramón Lafarga y Crespo, Juez 
de primera instancia de esta vill 
y su partido,
Al público hace saber: que para 

hacer efectivas las costas impuestas 
á D. Juan Esteban Portugal, en el 
juicio de desahucio, seguido contra 
él, por el Procurador D. Ciríaco Ló
pez Losa, á nombre de D. José Mar
tínez y Martínez, tendrá lugar el dia 
19 de febrero próximo á las once, 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
la venta en pública subasta de una 
cuarta parte indivisa de casa, sita 
en esta villa, en la calle Mayor, se
ñalada con el número 27, que linda 
derecha entrando casa de D.a Teresa 
Marcos, izquierda Valentina y José 
Núñez y espalda carretera de esta 
villa á Quintanar de la Sierra, arro
yo mediante, cuyo inmueble mide 
una extensión superficial de seis me
tros de frente por nueve de fondo y 
está construida de manipostería or
dinaria, constando de planta baja, 
principal y desván, tasada dicha 
cuarta parte de casa en 625 pesetas.

De cuya participación no existen 
títulos de propiedad y se saca á la 
venta, bajo las siguientes

Condiciones.
1? Para tomar parte en la subas

ta será necesario consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación y presentar la cédula 
personal.

2.a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación.

Dado en Salas de los Infantes á 
22 de enero de 1915.=Ramón La- 
farga y Crespo.—Por su mandado, 
Julián Ruiz.

León.
Requisitoria.

Rueda García (Gerardo), de 25 
años, casado con Anastasia Domín
guez, natural de Cubillos de Cerra- 
to, ambulante, procesado por dis 
paro y lesiones y de profesión titi
ritero, co parecerá ante el Juzgado 
de instrucción de León, en el tér
mino de diez días, al objeto de cons

tituirse en prisión, apercibido que 
de no verificarlo en dicho término, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

León á 19 de enero de 1915.=E1 
Juez de instrucción, Fausto García. 
=E1 Secretario, Antonio de Paz.

Requisitoria.
José Bustamante (Luyando), hijo 

de Juan y de Bruna, natural de Ber- 
berana, provincia de Burgos, estado 
soltero, profesión labrador, de 2 
años de edad y cuyas señas perso
nales son: estatura 1*649 metros, do 
miciliado últimamente en Espejo, 
(Alava), y sujeto á expediente por 
haber faltado á concentración á la 
caja de recluta de Vitoria, para su 
destino á Cuerpo; comparecerá den
tro del término de treinta dias en 
Vitoria, ante el Juez instructor per
manente de dicha plaza, Comandante 
de Infantería D. Carmelo Sanz Eche
varría, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.

Vitoria 30 de enero de 1915.=E1 
Comandante Juez Instructor, Car
melo Sanz.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Valle de Mena. 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación durante el 
mes de noviembre de 1914.
El dia 2 se aprobó el extracto de 

los acuerdos adoptados en el mes de 
octubre y quedar enterado: de la 
recaudación obtenida durante dicho 
mes por derechos de consumos y 
poleaje en el matadero; de que el 
26 tomó posesión de la escuela de 
Nava el Maestro propietario D. Qui
rino Estebanez, cesando el interino, 
y del arqueo de fondos municipales 
hecho en 31 de citado octubre.

Conceder el socorro de 30 pese
tas al vecino de Ovilla Toribio Lla
no, que tiene hace dos años enferma 
á su esposa y carece de recursos 
para atender á su subsistencia y á la 
de seis hijos menores de edad.

Requerir á D. Francisco Murga 
para que el 31 de diciembre deje 
desocupado y á disposición del Ayun
tamiento el edificio Carnecería vieja 
que lleva en arriendo, por haber de 
practicarse obras de reparación en 
el mismo.

Pedir datos á los pueblos para con
testar el cuestionario inserto en el 
Boletín Oficial del 28 de octubre 
respecto de servicio de aguas pota
bles y focos palúdicos que pudieran 
existir en el Valle.

Conformarse con el proyecto y 
presupuesto para la construcción del 
camino vecinal de Gijano á Nava, 
por la Vega, enviado por la Jefatura 
de Obras públicas y modificar la 
proposición presentada al acudir al 
concurso, aumentando la parte á 
contribuir en metálico y disminu
yendo el coste de piedra en la cuantía 
que expresa el acta.

Quedar enterado con agrado de 
que en los dias 20, 21 y 22 del re
petido octubre, procedieron los fun
cionarios facultativos del Estado á 
los trabajos de estudio y nivelación 
del camino de Villasana á Cadagua.

Adherirse á lo acordado por el 
Ayuntamiento de Burgos para que 
"1 Estado preste auxilios á Castilla 
como lo hace á otras regiones, por 
ser muy angustiosa la situación de 
obreros y artistas y carecer los mu
nicipios de medios para proporcio
narles trabajo el próximo invierno.

El 6 se aprobó una cuenta de San
tiago Velasco, por cristales coloca
dos en la sala de sesiones, Juzgado 
municipal y habitaciones del tele
grafista, y señalar á los pueblos por 
conciertos de consumos de carnes 
para 1915 la misma cuota del año 
actual, á excepción de Campillo, á 
quien se le rebajarán seis pesetas 
que quedan sobrantes, por haberse 
ausentado varios vecinos y fallecido 
otros.

El 13 repartir hojas para la for
mación del padrón general de habi
tantes, con relación al 4 de diciem
bre próximo, y aprobar las reglas al 
efecto dictadas por la Alcaldía en 
circular fecha 9 de este mes.

Quedar enterado del acta de re
cepción de las obras, con carácter 
provisional, ejecutadas por el con
tratista del 2.° trozo del camino ve
cinal de Ungo-Nava á Villanueva, 
cuyo reconocimiento hizo el 14 y 15 
de julio último el Director de Obras 
públicas provinciales D. Valeriano 
Ruiz Oisneros con el contratista don 
Alfredo López Zorrilla.

Informar favorablemente la soli
citud de indulto de la nota de pró
fugo que desde Valparaíso (Chile), 
dirige el mozo número 34 del sorteo 
de 1909, José Velasco Fuentes, y que 
se devuelva con el expediente de 
prófugo á la Comisión mixta de Re
clutamiento de esta provincia.

El 20 aprobar la distribución de 
fondos para el mes de diciembre; 
quedar enterado que el dia 16 tomó 
posesión de la escuela de El Berrón 
el Maestro propietario D. Timoteo 
Merino, y del cupo por contingente 
provincial para 1915; autorizar á la 

Alcaldía para que reclame datos y 
forme la estadística de industrias que 
se reclama en el Boletín Oficial del 
18; aprobar una cuenta de ret-jo de 
la casa consistorial y otros gastos, 
presentada por Epifanio Santa Ma
ria; abonar á Secretaría los de impre
sos, reintegro y demás suplidos para 
la formación del recuento de gana
dería, apéndices y repartos para el 
año próximo.

Conceder al pueblo de Entram- 
basaguas la subvención de 60 pese
tas para ayuda de los gastos de 
n ano de obra para reconstruir un 
muro inmediato al pueblo, que se ha 
hundido é impide el tránsito público.

Aprobar los expedientes de am
pliación de los cementerios de Par- 
tearroyo y Ordejón que harán á su 
costa D.a Marta Ortiz y D. Rogelio 
López, respectivamente.

Quedar enterado de la Real or
den de Gobernación, fecha 7, esti
mando el recurso de nulidad inter
puesto por José Rueda y declarando 
soldado á José Gutiérrez, del sorteo 
del corriente año.

El 27 enviar circular para que los 
dueños de perros se provean antes 
del 30 de enero próximo de la ma
tricula correspondiente á dicho año, 
que al precio de 3 pesetas expende
rá el auxiliar D. Aurelio Hernando.

Id. á los Alcaldes de barrio para 
que con las Juntas administrativas 
formen y remitan antes del 21 de di
ciembre, relación nominal de los ve
cinos que hayan de ser incluidos en 
el padrón de pobres para la asisten
cia médico-farmacéutica gratis.

Quedar enterado de la circular 
inserta en el Boletín Oficial del 
25, recordando á los Ayuntamientos 
la Dirección general de la Deuda, 
que para la emisión de inscripcio
nes de propios no necesitan acudii 
á los agentes de negocios, porque la 
misma se encargará de suministrar
les cuantas noticias deseen.

Señalar para el alistamiento del 
reemplazo de 1914 el 10 de enero; la 
rectificación el 31 del mismo; cierre 
de listas el 14 de febrero, á las dos 
de la tarde; sorteo el 21 de id., y la 
declaración de soldados el 7 de mar
zo, á las nueve de la mañana.

Quedar enterados y que se tras
laden á los mozos ó sus interesados 
los oficios de la Comisión mixta, 
dando cuenta que el Ministerio de 
la Gobernación ha indultado de la 
penalidad de prófugo á los siguien
tes: Secundino Sainz Orive, núm. 40 
del sorteo de 1911; Marcos Lam- 
barri Santa Coloma, número 19 de 
1912; Gerardo Ortega Angulo, nú



mero 24 de 1911 y Narciso Ortega, 
número 38 de 1907.

Villasana de Mena 30 de noviem
bre de 1914.=E1 Secretario, Pedro 
Hernando.

Aprobación.—En sesión del 4 de 
diciembre, el Ayuntamiento acordó 
aprobar el extracto precedente y 
que se remita al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia para su inserción 
en el Boletín OFiciAL.=Hernando. 
=V.° B.°=El Alcalde, B. Torresa- 
gasti.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Ameyugo.

Formado por el Ayuntamiento y 
Junta municipal el repartimiento de 
consumos para el corriente año, se 
encuentra expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, para que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarle y presentar las 
reclamaciones que á su derecho con
vengan, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Ameyugo 28 de enero de 1915.= 
El Alcalde, Paulino García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Cebrecos.
Bugedo.
Las Celadas. 
Villalmanzo.

Alcaldía de Fresneña.
Ignorándose el paradero del mozo 

Tiburcio Gil Garcia, hijo de Poli- 
carpo y María, que ha sido incluido 
en el alistamiento de este distrito 
como comprendido en el caso 5 0 del 
artículo 34 de la vigente ley de Re
clutamiento, se le cita para que com
parezca ante esta Alcaldía el dia 
21 de febrero y 7 de marzo, en que 
han de tener lugar respectivamente 
el sorteo y la declaración de solda
dos, previniéndole que, de no com
parecer, le parará perjuicio.

Fresneña 24 de enero de 1915.= 
El Alcalde, Victor Corral.

Igual citación hace el Alcalde de 
Ciruelos de Cervera respecto del 
mozo Rufino Tejada Hernando, hijo 
de Francisco y Atanasia.

El de Mahamud, respecto del mozo 
Eloy Bascuas Arnáiz, hijo de Alejo 
y Jerónima.
------------------ 111* i —i»

Alcaldía de Villamayor de los Montes 
Terminada la matricula industrial 

de este distrito para el año de 1915, 
ge halla expuesta al publico por tér
mino de ocho dias, á contar desde el 

siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante los cuales 
pueden presentar los contribuyentes 
las reclamaciones oportunas, pues 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas.

Villamayor de los Montes 27 de 
enero de 1915.=E1 Alcalde, Fran
cisco Gil.

Alcaldía de Barbadillo del Pez.
Formado el padrón de cédulas 

personales para el año de 1915, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, durante los 
cuales puede ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que se con
sideren pertinentes, pues pasados 
que sean no se admitirá ninguna.

Barbadillo del Pez 25 de enero de 
1915.=E1 Alcalde, Domingo Car- 
dero.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Los Ausines.
Sandoval de la Reina.
Olmedillo.
Fontioso.

Alcaldía de Bugedo.
Terminado el repartimiento para 

cubrir el déficit del presupuesto 
municipal para el año de 1915, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de 
ocho dias, á fin de que los contribu
yentes en él incluidos puedan exa
minarle y presentar sus reclamacio
nes de agravio dentro de dicho pla
zo, en legal forma, pues transcurrido 
no se admitirá ninguna.

Bugedo 29 de enero de 1915.=E1 
Alcalde, Ruperto Fontecha.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Ameyugo.
Rebolledo de la Torre.

Alcaldía de Fuentelcésped.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes al 
año de 1913, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de 15 dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

Fuentelcésped 27 de enero de 
1915.=E1 Alcalde, Cecilio Pascual 
Villate.

DEPOSITARÍA DE FONDOSJflüNICIPALES DE GUM1EL DEL MERCADO

Cuarto trimestre de 1914.
Cuenta que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de ingre. 

sos y pagos verificados en la Caja de su cargo, á saber:
PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA.

Pesetas,

2SO24‘46Í

401'81

24155'43

Anuncios particulares
ISIDRO PLAZA

DEL INSTITUTO RUBIO

Imprenta Provincial

1
2
8
4
5
6
7
8
9

10

20 
1685'1! 

13939'18

Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, pral.

5358'24 
3028'15 

837 
597 
162'75: 
167'77?
925'20

>
12682'45

total 
de las operi, 
cienes hasta 
este trimestri

Pese tai.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con 
asientos de los libros de mi cargo.

En Gumiel del Mercado á l.° de enero de 1915,=E1 Secretario, Zaca
rías Monzón. =V.’ B.°=E1 Alcalde, Inocente Quecedo.

SANTA OLALLA
OCULISTA.

SUCESORES DE MARCOS MARTINEZ
Paños y lanillas de todas clases. 

Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 
novedad. Todo muy barato.
Antigua pañería, Plaza Mayor 59 y 40 

precio fijo. 2

BANQUERO
Isla, 5. — Burgos.

Casa fundada en el año 1855.
Jefe de la Clínica de Cirugía generé 

del Hospital y Dispensario 
de 8. Julián y 8. Quirce.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
14

CONSULTA DE CIRUGÍA GENERAL
DEL

X)R. ARANGUENA

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 1

Cargo
Data por pagos verificados en igual trimestre.................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....

A®
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros deH 

la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su dia se unirán ál 
la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Guniel del Mercado á l.° de enero de 1915.=E1 Depositario, Pedro 1 
Calvo.

2038'21
7179'76

9217'9?
9060'71

157'26

los

Plaza del Duque de la Victori* 
(antes del Arzobispo) 1, 3.°, dcha-i S 
consulta de once á una. 1

3024'44 i
>

4355'05 f ■

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

Saldo 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas

Operaciones 
realizadas en 
esto trimestre

Propios...................................................................... 1671'04 1353'40
Montos......................................................................
Impuestos................................................................. 2687'35 1667'70
Beneficencia............................................................. > >
Instrucción pública................................................ > ))
Corrección pública............................................... > ))
Extraordinarios...................................................... 20
Resultas................................................................... 1685'79 ))
Recursos legales para cubrir el déficit............. 9780'52 4158'66
Reintegros.^... .*................................................... > >

Cargo.............................. 15844'70 7179'76

PAGOS

Gastos del Ayuntamiento..................................... 3105'86 2247'38
Policía de seguridad........... .................................. 2176'39 851'73
Policía urbana y rural......................................... 405 432
Instrucción pública.............................................. 537 60
Beneficencia................................. ........................ 99'75 63
Obras públicas........................................................ 5765 110'12
Corrección pública................................................ 462'60 462'60
Montes ................................................................. > >
Cargas...................................................................... 8030'02 4652'43
Obras do nueva construcción............................... » >
Improvistos.............................................................. 220'45 181'42
Devoluciones.......................................................... >

Data..............................15094'72 9060'71


